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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
RESOLUCIÓU XO. DRPM-SEIA-DST-15 I-2024

De22 de noviembre d.e2024

Por la cual se admite el Desistimiento del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del
proyecto denominado ..TALLER DE MECÁNICA,,, cuyos promotores son JINHUI
ZHONG Y JINYANG ZHONG.

El suscrito Director Regional del Ministerio de Ambiente en Panamá Metropolitana,
encargado, en uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO

Que en fecha 5 de octubre d,e202l,1os señores JINHUI ZHONG con pasaporte N-21-812 y
JI¡{yANG ZHONG con cédula E-8-8-87560, quienes son titulares registrados de la finca con
código de ubicación 8708, folio No 8348, comparecen en su propio nómbre y representación,
a fin de presentar Esfudio de impacto Ambiental del proyecto denominado TALLER DE
MECANICA, el cual se admitió en la Región de PANAwTÁ tr¿pfnOpOLITANA, el día 6 de
octubre de2021.

Que el dia 2l de octubre de 2021 mediante nota DERPM-871-2021, se solicita información
aclaratona del presente proyecto.

Que el día 24 de noviembre de 20211os promotores del proyecto hacen entrega de la
información aclar atona s oli citada.

Que el 18 de enero de 2022, mediante Informe Técnico No 002-2022, de la Sección <le
Evaluación se recomienda la aprobación del denominado proyecto.

Que mediante RESOLUCIÓN DRPM-SEiA-008-2022 se aprueba el Estuclio <le Impacto
Ambiental el28 de enero de 2022.

Que el 23 de agosto de 2023 se reoibe denuncia C1938-23,los coproprietarios del edificio PH
f'emazas de San francisco, peticionaronla aclaración de algunos puntos de la construcción del
proiecto TALLER DE MECÁNICA.

Que el 30 de agosto de 2023 personal técnico de SEVED Arcaliza inspección conjunta con el
responsable del proyecto y también participa personal de1 Municipio de panamá.

Que el día 16 de agosto de 2024 se recibe nota por parte de los promotores del proyecto
TALLER DE MECÁNICA, en la que solicitan el cierre de dicho proyecto.

Que sobre el particular debemos citar los artículos i53 y 158 de laLey 3B del 2000 cuyo texto
es el siguiente:

Arliculo 153 "Pondrán fin al proceso: la resolución, el desistimiento, la transacción, el
allanamiento a la pretensión, la renuncia al derecho en que se funde la instancia y la
declaracién de caducidad.

Cuarrdo se trate de la transacción, desistimiento o allanamiento a la pretensión, en que
intervenga una autoridad estatal como parte, deberán obselarse las normas constitucionales y
legales que exigen el cumplimiento de requisitos especiales para que sean viables tales
Íredidas" .

Artículo 158 Todo intergsado podrá desistir de su petición, instancia o
a su derecho, salvo que se trate cle derechos irenunciables
constitucionales y legales.
Si el proceso se hubiere iniciado por gestión de dos o más interesados,
renuncia solo afectará a los clue 1o hubiesen fbrmulado."
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Que el artículo 37 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 "Que aprueba el Estatuto Orgánico
de la Procuradurí4 de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo Geñeral y
dicta disposiciones especiales", establece:

Artículo 37. Esta Ley se aplica a todos 1os procesos administrativos que se
suftan en cualquier dependencia estatal, sea de la administración central,
descentralizada o local, incluyendo las empresas estatales, salvo que exista
una norrna o ley especial que regule un procedimiento para casos o materias
especificas. En este último supuesto, si tales leyes especiales contienen
lagunas sobre aspectos básicos o trámites importantes contemplados en |a
presente Ley, tales vacíos deberán superarse mediante la aplicación de las
norrnas de esta Ley.

Que el ar1ículo 201, numeral 36 de la Ley 38 de 2000, señala que desistimiento del
es e1 acto de voluntad por medio del cual el solicitante expresa su intención de
terminado el procesó. . . "
EI desistimiento del proceso no afecta el derecho material que pudiere coresponder al

peticionario.

Que, una vez analizadas las disposiciones contenidas en la referida excerla legal, queda
clara la intención de los peticionarios de dar por terminado el proceso aun .rurráo ya
existe pronunciamiento o resolución de fondo, por lo que este despacho considera viable la
solicitud de desistimiento presentada por los promotores .

RESUELYE

Artículo 1. ADMITIR el desistimiento del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del
proyecto denominado TALLER DE MECÁNICA, presentado por los promotores JI¡{HUI
ZHONG Y JINYANG ZHONG.

Artícülo 2. ORDENAR la clausura del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I,
denominado TALLER DE MECÁNICA.

Artículo 3. NOTIFICAR el contenido de la presente resolucrón a JINHUI ZHONG Y
JINYANG ZHONG.

Artículo 5. ADVERTIR a JINHUI ZHONG Y JINYANG ZHONG que la presente
resolución es irecurrible.

Artículo 6. ORDENAR el archivo del presente proceso administrativo, una vez quede
debidamente ej ecutori ada la presente resolueión.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley 41 de lde julio de 1998, Ley 8 de
25 de manzo de 2015, Ley 38 del 2000, Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 y
demás nermas concordantes y complementarias.

pfoceso
dar por

Dada en la ciudad de Panamá, a los 22 días, del mes de

veinticuatro (2024).

NOTrFÍQUESE Y CÚilrrrASr.

Director Regi I de Panamá
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